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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 
HOY _______________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ___________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE 

ANTECEDE. 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

 

INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2021. A 

despacho de la señora Juez la presente demanda de verbal de lesión enorme 

presentada en reconvención, informándole que la parte demandante subsano 

la demanda dentro del término concedido para ello.  Sírvase Proveer.  

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL – LESIÓN ENORME.  

DEMANDANTE:  SANDRA VIVIANA RAMOS VALENCIA.  

DEMANDADA: HILDA LAMPREA MARIN.  

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2021-00071-00. 

 

 

Como quiera que la presente demanda presentada en reconvención fue 

subsanada en debida forma y reúne los requisitos exigidos por la ley, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal presentada en reconvención 

por la apoderada judicial de la señora SANDRA VIVIANA RAMOS VALENCIA.  

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte 

demandada por el termino de veinte (20) días.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados la presente demanda verbal presentada en 

reconvención a la demandada HILDA LAMPREA MARIN, en virtud a que se 

encuentra debidamente vinculada al proceso como demandante en la 

demanda principal.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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